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17840 REAL DECRETO 930/1989. de 21 de julio. por el que se
constituye el Organismo de cuenca Confederación Hidrcr
gráfica del Norte.

El Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29
de julio, establece las normas que desarrollan el título n de la Ley de
Aguas en lo referente a la configuración y funciones.. tanto de los
Organismos de cuenca, como de sus. órganos de gobierno y administra
ción. El ámbito territorial de cada uno de dichos Organismos se
determinó por Real Decreto 650/1987. de 8 de mayo. restando, por lo
tanto, para completar su constitución, determinar la sede del Organismo
y concretar la representación de las Comunidades Autónomas y de los
usuarios en la Junta de Gobierno y en el Consejo del Agua.

En el presente Real Decreto, además de cuni:plir dichos extremos,
oídas las Comunidades Autónomas interesadas, que han manifestado su
propósito de incorporarse conforme a la opción que les concedió la
disposición adiciona! segunda de la Ley de Aguas, se establecen las
medidas oportunas para lain~ción de los funcionarios y ~nal
laboral de la actual Confederación Hidrográfica en el nuevo organismo,
así como la subrogación de derechos y ob~ones.

Por último, se prevé un régimen tranSltorio para el. tiempo que
tarden en constituirse los diferentes órganos colegiados y disponerse de
los presupuestos del nuevo Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, con la aprobación del Ministerio para las Administraciones
Ptiblicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 21 de julio de 1989,

DISPONGO:
Artículo LOSe constituye el Organismo de cuenca Confederación

Hidrográfica del Norte, de acuerdo con lo regulado en el artículo 20 de
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, como Organismo autónomo
de carácter oomercial, a los ekctos de lo establecido en el artículo 4.l.b),
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. Este Organismo
estará adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Urllanismo.

Arto 2.° El ámbito del territorio de la Confederación Hidrográfica
del Norte es el determinado por el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo.
La sede del Organismo radicará en Oviedo, pudiendo establecerse
oficinas delegadas o auxiliares en aquellas localidades que acuerde el
Presidente, oída la Junta de Gobierno.

Art. 3.° las funciones del Organismo, su~ ó~osde gobierno y de
administración, así como su hacienda y patnmomo, se adecuarán a lo
establecido en el ReoIamento de la Administración Pública del Agua Y
de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927[1988,
de 29 de iulio.

Art. 4. La Junta de Gobierno de la Confi:detación Hidrográfica del
Norte estará integrada ~r los miembros indicados en el artículo 29 del
Reg1amento de la Admtnistración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, correspondiendo a las Comunidades Autónomas y a 105
usuarios, de conformidad con las reglas establecidas en los apartados b)
y e) del punto 3.° del apartado I de dicho precepto, la siguiente
representación:

a) Comunidades Autónomat
Comunidad de Asturias: Tres representantes.
Comunidad de Cantabria: Dos representantes.
Comunidad de Castilla y León: Un representante.
Comunidad de Galicia: Tres representantes.
Comunidad de Navarra: Un representante.
Comunidad del País Vasco: Tres representantes.

b) Usuarios:
De abastecimiento a poblaciones: Cinco representantes.
De regadíos:, Dos representantes.
De usos energéticos: Tres representantes.
De otros usos: Tres representantes.

.<\rt. 5.° El Consejo del Agua estará integrado por los miembros
indicados y en la forma establecida en el artículo 55 del Reglamento de
la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,
correspondiendo a la representación de las Comunidades Autónomas y
de los usuarios los siguiente Vocales:

a) Comurjdudes Autónomas:
Principado de Asturias: Seis representantes.
Comunidad de Cantabri.a: Tres representantes.
Comunidad de Castilla y León: Dos representantes.
Comunidad de Galicia: Seis representantes.
Comunidad de Navarra: Dos representantes.
Comunidad del País Vasco: Seis representantes.

b) Usuarios: 25 representantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El nuevo Organismo de cuenca se ~~br~ en t?dos los
derechos y obligaciones de la actual Confederaoon HIdrografica del

Norte de España, adquiriendo, en consecuencia, la titularidad de sus
bienes y derechos.

Segunda.-Los funcionarios de la Administración Ovil del Estado y
de sus Organismos autónomos que, a la entrada en vigor del presente
Real Decreto. estén destinados en la actual Confederación Hidrográfica
del Norte de España, ocuparán los puestos de trabajo que en el nuevo
Organismo. de· cuenca se les asigne, respetando la naturaleza de sus
funciones y sus correspondientes niveles retributivos. -

Tercera.-El personal laboral Que, a la entrada en vigor del presente
Real Decreto, esté prestando SUS servicios en la actual Confederación
Hidrográfica del Norte de España, quedará integrado como tal y con
todos los derechos adquiridos con anterioridad en la plantilla del
personal del nuevo Organismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Los órganos colegiados del Organismo de cuenca Confede
ración Hidrográfica del Norte deberán Quedar constituidos en el plazo
de nueve meses. contados a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

Segunda.-l. Hasta tanto queden válidamente constituidos los ?rga
DOS colegiados de gobierno, ~tión y planificació~ del nuevo Orgam~o
de cuenca, ejercerán sus funCIones los correspondientes órganos coleg¡a
dos de la actual Confederación Hidrográfica del Norte de España,
conespondiendo a la Junta de Gobierno las atribuidas por la Ley de
Aguas y sus Reglamentos al Consejo del Agua. .

2. El nuevo Organismo de cuenca mantendrá la estructura orgátuca
establecida para las Confederaciones Hidrográficas por el Real Decreto
18211l985, de 1 de agosto, hasta tanto se promulgue eon carácter g~neral
el Real Dec.Teto que determine la estructura orgánica correspondIente.

3. Hasta que sea nombrado, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley
de Aguas, el Presidente del Ot:gani~o, ejercerá sus funciones _el
Presidente de la actual ConfederaCión Hidrográfica del Norte de Espana.

Tercera.-l. La Junta de Gobierno de fa Confederación Hidrográ
fica del Norte de España queda constituida hasta la creación de los
nuevos órganos colegiados de la siguiente forma:

- Presidente: El del Organismo.
- Vicepresidente: Elegido entre los Vocales del Grupo A.
- Vocales.

A) En representación de los usuarios:

a) Abastecimíeii~ a poblaciones: Uno por cada capital de Pf?vin
tia situada en el ámbito territorial de la cuenca (San Sebastián, Bllbao,
Santander, Oviedo, Lugo y Orense), uno en representación del Consor
cio para el abastecimiento de aguas y saneamiento al Gran Bilbao y otro
por el Consorcio para el abastecimiento y saneamiento de la Zona
Central de Asturias. .

b) Regadíos: Uno por la Comunidad de Regantes del Cana~ Alto
del Bierzo y otro por la Comunidad de Regantes del Canal Bajo del
Bierzo.

c) Aprovechamientos energéticos: Dos, correspondientes a las
Empresas hidroeléctricas de mayor potencia instalada en la cuenca.

B) En representación de las Comunidades Autónomas los Vocales
previstos en el artículo 4.°, apartado B, de este Real Decreto.

_ C) En representación de la Administración, los Voca1es fijados .en
el artículo 29, 3.°, a) y d), del Re~ento de la Administración Pública
del agua y de la Planificación Hidrológica.

2. La constitución de la indicada Junta de Gobierno tendrá lugar en
el plato de un mes a partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, a cuyo fin el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Norte de España se dirigirá a las distintaS Entidades e Instituciones .que
forman parte de la misma, solicitando la designación de sus respecttVOS
representantes.

Cuarta.-L El nuevo Organismo de cuenca dispondrá, durante el
año 1989, de los presupuestos asignados para dicho año a la actual
Confederación Hidrográfica del Norte de España.

2. Las cantidades recaudadas en el ejercicio 1988 por los conceptos
«Canon de ocupación o utilización y cánones de vertidos», se incorpora
rán al presupuesto de ingresos del Organismo para el año 1989.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Se faculta al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
para dietar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento
del presente Real Decreto. .

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguIente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ DE COSCULLUELA


